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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................   60 pesetas.
Semestre ................................. HÓ -r-
Año ........................................... 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ................................... 175

Las suscripciones se solicitarán de la /Idministración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números qufc sé reclamen después de transcurri
dos cuatro' días desde su pubticacióh sólo se servirán al 
prtcio de venta, o sea a 2 pesetas ios dei año CoffiMtti 
3 pesetas Ibs déí año aliterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento -oficial que se inserte, declarado de- pugo, 
tres pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial” devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina! 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

I.os derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
p evio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del Excmo. br. t.ohei- 
nrdor civil, por oficio, exceptuándose, según esta pre- 
ver.ido. las de la primera Autoridad militar.

A. todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
.;uc se solicitará en el oficio de remisión del ordinal, 
les Centros .oficiales.

El Bo l e t ín  Of v  ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatclli.

BOLETIN OFICIAL
, DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bc^e t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos 
lumbre, áondé permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo SU más estrecha rcspousabih- 
da<l, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados oidenadla- 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse, al final de cada 
semestre. " ■ .

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, 
rritorins de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 
su promulgación, si en ellas iru se dispusiere "tra cosa.

("ananas y ' te- 
veinte días de 

(Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la “bita! 'le 
provincia desde que se publican oficialmente en e a, y desde, ci atro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de nov.tmhie 
de 1887). . . .

SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

Ley
Modificando el art. 490 del Código 
Penal relativo al allanamiento de mo

rada.
Él Código Penal vigente castiga en 

sil ártícuío 490 la llamada forma o fi
gura activa del delito de allanamiento 
de morada, que se caracteriza por la 
entrada en morada ajena contra la 
voluntad de su morador; pero la forma 
pasiva de esta figura delictiva regu
lada por el Código español de 1928 ha 
desaparecido de nuestra legislación 
sin explicación plausible, puesto que 
tal delito se comete tanto por la re
sitencia aue oponga una persona a 
salir del domicilio ajeno cuando al 
efecto lo icquiera el dueño de la casa, 
como por el ingreso arbitrario en ella.

Asimismo se hace preciso recoger 
en tal modificación la fórmula más 
adecuada para orillar las dificultades 
de una interpretación extensiva repu
diada por la Ley Penal y que pudiera 
dar lugar a que en los casos de per
manencia en la morada contra la vo
luntad del propietario de los que se 
hallaren vinculados con él por alguna 

relación jurídica, se pretendiera di 
ducir de una mera cuestión de-carác
ter civil las graves consecuencias de 
una responsabilidad penSI.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
españolas, dispongo:

Articulo único. El artículo 490 del 
Código Penal quedará redactado en 
la forma siguiente:
“Art. 490. El particular que entiwe 

en morada ajena, o sin habitaren ella 
Su mantuviere en la misma contra la 
voluntad de su morador, será castiga
do con arresto mayor y multa de 
1.000 a 5.000 pesetas.

Si el hecho se ejecutare con violen
cia o intimidación, la pena será pri
sión mencr y multa de 1.000 a
5 000 pesetas”. •

Dada en el Palacio de El Pardo a 
7 de abril de 1952. Francisco Franco.

■ (Del “B. O. del E.” número 99, de 
fecha 8 de abril de 1952)

Le y  
Ordenando las edificaciones contiguas 

a las carreteras.
Las poblaciones, en general, pre

fieren para su desarrollo elegir para 
1? formación -de los núcleos urbanos 
las inmediaciones de las carreteras, 
que así se convierten en calles por las 

que la circulación rápida de tránsito 
se dificulta grandemente por el trá- 
f;co local con su secuela de estacio 
namientos y la invasión de peatones.

El problema planteado por este des
ai rollo lineal de la población ha obli
gado al Ministerio de Obras Públicas 
c realizar obras costosas en algunas 
variantes para suprimir travesías, 
vías de ronda y nuevos accesos. Pero 
esta labor queda inutilizada si no se 
adoptan las precauciones oportunas 
para contener y ordenar el desarrollo 
de edificaciones, estimulado y atraído 
no sólo por la importancia de las nue
vas arterias de tráfico, sino porque 
las mismas revalorizan los terrenos 
contiguos. , _

Para emancipar el tráfico de carác
ter general de las perturbaciones pro
ducidas por el tráfico local es preciso 
separar ambos tráficos, dándoles 
cauces distintos y llevando su con
fluencia a lugares donde puedan esta
blecerse el acceso y cruce en condi
ciones de seguridad. Por otra partí, 
las calzadas que se destinen a tráfico 
‘local sirven de contención en las edi

ficaciones contiguas, impidiendo que 
lleguen a la utilización directa de la 
carretera.

Estas previsiones no deben limitarse 
a las proximidades de núcleos urba- 
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ros, sino atender también a una de- 
h nsa de la carretera con carácter ge
neral, para impedir el origen de zonas 
peligrosas y garantizar la mayor se
guridad V visibilidad de la circulación 
veloz en zonas escasamente pobladas.

En su virtud, y de conformidad.con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
españolas, dispongo:

CAPITULO 1
Ordenación del tráfico en las carrete
ras del Estado en las proximidades de 

las poblaciones.
Art. 1.’ No se construirá por el 

Estado, en las carreteras de las pro- 
yimidades de las poblaciones o en tra
vesías, rondas, nuevos accesos, o en 
casos especiales que'lo requieran, va
riante alguna que no Heve aparejada 
la construcción de calzadas laterales 
a la carretera para el tráfico local y 
de peatones, separadas de ésta, y al 

, n-argen de las cuales deberán levan-, 
ti rso las edificaciones.

Art. 2." La nueva construcción ha 
de comprender, por lo menos, no sólo 
el trozo objeto de 13 variante, ronda 
c nuevo acceso, sino, además, la lon
gitud correspondiente a la zona ur- 
tanizable. Se considera ésta la exis
tente en los planes de ensanche y 
urbá'nización aprobados con anterio
ridad por los Ayuntamientos y cuya 
ejecución se considera inmediata o 
nalizable en un plazo de veinticinco 
años. Si dichos planes no existiesen 
se tendrá en..cuenta el posible ensan
che de la población durante ese plazo 
a lo largo de la cerretera.

' Art. 3.9 La sección transversal 
completa v mínimS será de 31 metros 
en las carreteras del Plan aprobado 
por la Ley de 18 de diciembre de 1950 
y en las demás nacionales, y compren
derá una calzad^ central de 10 metros 
V medio (para tres circulaciones de 
3 metros y medio), calzadas laterales 
de 6 metros, pudlendo ser en ésta el 
firme ordinario y de macadam, será el 
andén de separación entre las calza
das laterales y 1 a carretera d p 
2’75 metros (para un posible ensan
chamiento de ésta) y las aceras Junto 
a las edificaciones de 1’50 metros.

En las comarcales se disminuye 
únicamente la calzada central de la 
carretera a 9 metros (para tres circu 
laciones de 3 metros) y, por tanto, la 
sección completa y mínima será de 
29’50 metros.

Y en las locales, conservándose las 
calzadas laterales de 6 metros, la cen- 
tial se reduce a 7’50 metros (dos cir
culaciones a tres y uno y medio más) 
y los andenes de separación a 2 metros 

y las aceras a 1’25 metros, resultando 
i3 sección completa a 26 metros.

En los casos en que se considere ne
cesario adoptar mayores secciones 
c avenidas, o ampliaciones, se justi
ficarán debidamente, al igual que el 
trazado de calzadas laterales no para
lelas a la carretera general.

Art. 4.° El acceso de las calzadas 
laterales 3 la carretera se efectuará 
mediante enlaces viarios espaciados 
entre sí por lo menos 200 metros en 
pueblos y 500 en capitales o ppblacio- 
res asimiladas, y adoptando las dis
posiciones del Código de la Circu 
lación.

Los servicios municipales así co
mo los tranvías y trolebuses, se esta
blecerán fuera de la carretera, de mo
do que hagan posible su ensanche.

Art. 5.9 Solamente se podrá pres
cindir de las calzadas laterales en de
fensas de las carreteras, en rondas, 
travesías y nuevos accesos a las po
blaciones, cuando evidentes razones 
de orden topográfico, estético, cons
tructivo, etc., lo pidan, siendo pre
ciso para ello acuerdo adoptado por ei 
Consejo de Ministros, previos los in
formes y proyectos que reglamenta
riamente procedan.
I No será este acuerdo obstáculo para 
que se mantengan y propongan en el 
proyecto de modo preceptivo cuantas 
otras disposiciones defensivas de Ja 
carretera quepa establecer en el caso 
excepcional de que se trata.

CAPITULO tí
LesarroHo del plan de Ordenación 

anterior
Art. 6.9 Por la Jefatura del Servi

cio a cuyo cargo se encuentra la ca
rretera se redactará el correspondien
te proyecto, con arreglo a las normas 
anteriores, en forma reglamentaria, 
y con propuesta sobre los tramos d*1 
carretera que se sustituyen, separan 
do en el presupuesto la parte corres 
pondiente al Estado y al Ayuntamien 
te, según se regula en el artículo 11

Art. 7.9 Dicho proyecto será some
tido a información pública durante 
el período de treinta días, debiendo 
informar el Ayuntamiento y demás Or
ganismos competentes, elevando la Je
fatura del Servicio el expediente com
pleto al Ministerio de Obras Públicas 
con su informe. El Ministerio resolve
rá definitivamente, salvo en los ca
sos en que existan planes de ensanche 
aprobados por la Comisión Central de 
Sanidad y en los que el informe dei 
Ayuntamiento se oponga al proyecto 
presentado. En este caso se elevará el 
proyecto a informe de la Comisión 
Central de Urbanismo, que lo emitirá 
en un plazo máximo de treinta días

Si dicho informe fuera aceptado por 
ei Ministerio de Obras Públicas, dará 
éste la aprobación definitiva al pro
yecto, y en caso contrario será some
tido al conocimiento y resolución del 
Consejo de Ministros. La aprobación 
definitiva llevará aneja la declaración 
de utilidad pública de la obra, asi co
mo la necesidad1 de la ocupación, no 
sólo de los terrenos e inmuebles en
clavados en el trazado de las vías, pla
zas, etcétera, sino también de las zo
nas laterales de influencia, e incluso 
sectores completos a lo largo de la ca
rretera.

La declaración de utilidad pública 
deberá publicarse en el “Poletín Ofi
cial del Estado”.

Art. 8.9 Las obras a que se refiere 
el artículo 1.9, una vez declaradas de 
utilidad pública, gozarán del proce
dimiento de urgencia a los efectos de 
la expropiación forzosa, con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 7 de oc
tubre de 1939.

Servirán de base para la expropia
ción de ios terrenos e inmueb'es 1* s 
tipos existentes el día de 1a publica
ción en el “Boletín Oficial del Estado” 
de la declaración de utilidad pública 
de la obra. La vigencia de estos tipos 
de valoración será de seis años.

Art. 9.° Desde este momento que
da prohibido realizar obras o cons
truir edificio alguno en los terrenos 
cue han de ocuparse para la ejecu 
ción de las obras proyectadas; pero 
I3s edificaciones existentes en los 
mismos podrán coservarse hasta el 
momento de la ocupación, si bien en 
ellas no se podrán ejecutar obras de 
c í nsolidación ni mejora que puedan 
dar lugar 3 un aumento de precio 
para la expropiación.

Art. 10. Los que comiencen obras 
sin la deoida autorización en la zona 
afectada por el proyecto aprobado 
serán sancionados por la Jefatura del 
Servicio con multa hasta 500 pesetas, 
más otra de 25 pesetas por cada día 
que subsistan las obras, y obligán
dose a restituir el terreno a su forma 
piimitiva. De no hacerlo lo realizará 
por su cuenta el Servidlo de la carre
tera, quedando el coste producido 
como una deuda que se satisfará a 
aquél por quien cometió la falta. 
Tanto el importe de las ' sanciones 
como el de la restitución del terreno 
a su forma primitiva, serán exigidos 
por Ja vía de apremio. La demolición 
no podrá realizarse sino después del 
plazo de treinta días a partir de la 
notificación.

Contra dichas resoluciones podrá 
interponerse recurso de alzada ante 
el Ministerio de Obras Públicas.
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Art. 11. Es de la incumbencia del 
Estado la ejecución de la obra corres
pondiente a la carretera y de los an
denes de separación, y del Ayunta
miento u Organismos competentes la 
de las calzadas y aceras, en el caso 
de que se construyan, y los accesos 
a la carretera. La adquisición de los 
terrenos necesarios para las obras co
rresponderá a. cada uno de ellos en la 
parte concerniente a su obra respec
tiva.

La totalidad de los terrenos podrá 
ser adquirida por los Ayuntamientos 
.'cspectivos y entregados al Estado los 
que necesite para la ejecución de la 
obra, gratuitamente y libres de car
gas. Esta aportación no dará carácter 
preferente a la ejecución de la obra, 
la cual será regulada por la urgencia 
de la misma, y, dentro de esta urgen
cia será preferente aquella cuyo res
pectivo Ayuntamiento haya efectuado 
la aportación gratuita y libre de car
gas d^ios terrenos.

Art. ¡2. El Ayuntamiento u Or 
ganismos competentes ejecutarán la 
obra a su cargo, a más tardar, a me
dida que las edificaciones y el trá
fico local lo exijan y a juicio del Mi
nisterio de Obras Públicas.

Art. 13. La reglamentación de la 
circulación -dependerá de la zona a 
que afecte, pero en los accesos de 
las calzadas laterales a la carretera 

cc rrespoñderá al Estado.
Art. 14. Los Ayuntamientos inte

resados podrán expropiar todas Jas 
fincas, total o parcialmente, com
prendidas en las zonas de 25 metros 
en el caso de poblaciones inferiores 
a 100.000 habitantes, y de 50 metros 
en las restantes, situadas a ambos 
ledos de la carretera, para ser ocu- 
I ¿dos los necesarios para realización 
de la obra total proyectada. El resto 
podrá ser cbjeto de parcelación para 
una ordenada y normal edificación.

Art. 15. Mientras no se efectúe la 
ocupación de los terrenos, éstos pue
den continuar en su misma situación, 
asi como las concesiones o autoriza
ciones otorgadas sobre los terrenos 
de dominio público o del Estado; 
pero en cuanto éste o el Ayuntamien
to los ocupen para realizar a su cargo 
la obra correspondiente, queda anu- 
kda la situación antedicha, modifi
cándose las concesiones o autoriza
ciones y siendo de cuenta de los Ser
vicios o de los concesionarios y titu
lares respectivos la realización de las 
variantes que afecten a lineas eléc
tricas, telefónicas* o telegráficas, al 
igual que todo cuanto sea objeto de 
la concesión o autorización en aque 
lia parte que ocupen los terrenos afec

tados por "las obras de referencia -y 
que puedan perturbar la ejecución de 
éstas.

CAPITULO 111
Ordenación y Plan de tráfico a lo lar
go de las carreteras fuera de las po

blaciones
Art. 16. Las edificaciones o cons

trucciones que se pretenda ejecutar 
a lo largo de las carreteras se esta
blecerán, con mínimo, a 8 metros del 
borde exterior de la sección tipo de 
carretera, construyéndose por los in 
teresados un bordillo elevado de sepa
ración junto a la carretera y enfrente 
de cada construcción.

Art. 17. Cuando el desarrollo de 
las construcciones lo aconseje, debe
rá precederse, en la zona frontal de 
las mismas, a la construcción de una 
calle colectora del tráfico local, cuyos 
accesos a la carretera deberán esta
blecerse de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 4."

Art. 18. Queda ampliada a 50 me
tros la servidumbre en las zonas con
tiguas a la carretera que determina ej 
apartado a) del artículo 38 del vigen
te Reglamento de Policía y Conserva

ción de Carreteras, aprobado por Real 
Decreto de 29 de octubre de 1920.

Art. 19. En tanto no se expropien 
por los Ayuntamientos u Organismos 
competentes los terrenos particula
res existentes entre el borde de la ca
rretera y de las edificaciones, para et 
establecimiento de calzadas laterales 
o -de lo necesario para defensa de la 
carretera se podrá autorizar por ia 
Jefatura del Servicio la instalación, 
dentro del terreno de propiedad par
ticular, de cercas provisionales a ti
tulo precario y sin indemnización 
alguna, de forma que no quiten la 
visualidad de la carretera.

Art. 20. Los que comiencen sin 
la debida autorización obras en la 

zona de servidumbre de la carretera, 
serán sancionados por el Servicio co
rrespondiente con la multa hasta de 
500 pesetas, que se podrá hacer efec
tiva por la vía de apremio; y si di
chas obras se ejecutan, además, en la 
zona posible de la calzada lateral, 
será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 10.

Contra dichas resoluciones podrá 
interponerse recurso de alzada ante 
el Ministerio de Obras Públicas.

CAPITULO IV
Disposiciones transitorias

Art. 21. Las obras que en la actua
lidad se están realizando y las ya rea- 
li:4..das de las ■daracteristicas indu
cidas en esta Ley deberán adaptarse 
en lo posible a las normas estable

cidas, redactándose, en su caso, los 
correspondientes proyectos reforma
dos, que Se someterán a los trámites 
prescritos anteriormente.

La fecha a tener en cuenta para l.i 
valoración de los terrenos será la dr
ía publicación de la Ley.

Art. 22. Esta Ley es de aplicación 
también a las carreteras provinciales 
a cargo de las Diputaciones Provin
ciales, pero no para los caminos ve
cinales a su cargo, a no ser que Jos 
Ayuntamientos respectivos los consi
deren necesarios, previa justificación 
y conformidad de la Diputación 
Provincial respectiva, en cuyo caso 
la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales, a propuesta del 
Jefe de Obras Públicas, como Inspec
tor de dicho Servicio, podrá autorizar 
la aplicación de esta Ley a los cami 
nos vecinales.

Art. 23. Por el Ministerio de 
Obras Públicas se dictarán las opor
tunas disposiciones para el cumpli
miento de esta Ley, y entre ellas, la 
reforma del Reglamento de Policía y 
Conservación de Cárreteras y Caminos 
Vecinales, aprobado por el Real De
creto de 29 de octubre de 1920, aco
plándolo a lo dispuesto en la misma, 
o incluyendo en «él las normas para la 
oí denación de .edificaciones y defensa 
de la carretera.

Art. 24. Quedan derogadas cuanias 
disposiciones se opongan a lo dispues
to en esta Ley.

Dado en el Palacio de El Pardo a 7 
de abril de 1952.—Francisco Franco.

(Del “B. O. del E.”, núm. 99, 
de fecha 8-4-52).

fiOBIEKNO DE LA NACION

Ministerio de Informacicn 
y Turismo

DECRETO

Reculando la denominación e instala
ción de albergues y paradores

El alto nivel de eficacia alcanzado 
per los paradores y albergues de tu
rismo, como consecuencia del esfuer- 
; o llevado a cabo por el Estado espa 
ñol durante muchos años, exige im
plantar una clara diferenciación entre 
este clase de establecimientos y aque
llos otros de índole privada, de idón 
ea finalidad, para evitar, no sólo las 
confusiones que puede originar el 
aprovechamiento ilícito de las corrien
tes de turismo que el prestigio de los 
establecimientos oficiales crearon, si
no también impedir que el esfuerzo e 
iniciativa particular se esterilicen en 
una competencia en lugares ya servi
dos, mientras existen otros puntos tu
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rísticos carentes de servicios de hos
pedería.

Ya la Oiden ministerial del 5 de no
viembre de 1850 prohibió el uso, sin 
la autorización de la Dirección Gerfe- 
ral de Turismo, de los términos “Pa- 
,ador de Turismo”, “Albergue de Tu
rismo”, “Hostelería de Turismo” o “Re
fugio de Turismo”; pero no es sólo 
ia común denominación “turismo” la 
que puede inducir a error, sino tam
bién la de “Parador” o “Albetgue”, 
aisladamente.

En' méritos de lo expuesto, a pro
puesta del Ministerio de Información 
y Turismo y previa deliberación del 
Consejo, de Ministros, dispongo: .

Artículo l.» Con el nombre de Pa- 
lador o Albergue sólo podrán ser 
abiertos al público los establecimien
tos que para hospedaje de viajeros or
ganice la Dirección General de Turis
mo, quedando, en consecuencia, pro
hibido a los demás industriales que 
se dediquen al hospedaje o servicio de 
comidas la utilización de dichas de
nominaciones, tanto separadamente 
como unidas a la de turismo, y sien
do indiferente que se empleen como 
titulo o como subtítulo del estable
cimiento.

Art. 2.9 Las infracciones a lo dis
puesto en el artículo anterior serán 
perseguidas como competencia ilícita, 
con arreglo a la Ley de Propiedad In
dustrial y Código Penal vigentes.

Art. 3.Q No será permitida la ins
talación, a menos de 10 kilómetros 

de distancia de un parador o alber
gue de turismo, de otros estableci
mientos análogos ,creados por inicia
tiva privada, cuando unos y otros se 
hallen en carretera. Dentro del casco 
de una población, la distancia que de
berá existir entre los, establecimientos 
oficiales y los de iniciativa privada 
será la de 200 metros.

Art. 4.9 Para el establecimiento de 
hoteles, pensiones o fondas, casas de 
huéspedes y posadas, se precisará la 
autorización de la Dirección General 
de Turismo y cumplir los requisitos 
(iue establece la Orden ministerial de 
8 de abril de 1929.

Contra la denegación del permiso 
que se señala en el párrafo anterior, 
íl interesado podrá recurrir ante el 
Ministro de Información «y Turismo.

Art. 5." ■ Por el titular de dicho De
partamento se dictarán las normas 
precisas para el cumplimiento del De
creto.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 4 de abril 
de 1952.—Francisco Franco.—El Mt- 

ristro de Información y Turismo, Ga
briel Arias Salgado y de Cubas.

(Del “B. O. del E. núm. 102, 
de fecha 11-4-1952).

iíinisterio de Educación Nacional

ORDEN

Dictando normas para solicitar sub
vención para proseguir y fomentar las 
campañas emprendidas por la Junta 

Nacional contra el Analfabetismo
limo. Sr.: Al objeto de proseguir 

y fomentar las campañas emprendi
das por la Junta Nacional contra el 
Analfabetismo, y con el fin de obte
ner el mayor rendimiento de las re
feridas campañas proyectadas para ei 
año actual,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.9 Podrán solicitar subvención con 
destino a trabajos de instrucción y 
educación de adultos analfabetos las 
Juntas Provinciales constituidas con 
arreglo al artículo tercero del Decreto 
de 10 de marzo de 1950, presididas 
por los Gobernadores civiles y Jefes 
provinciales del Movimiento. Podrán 
pedirlo también las Instituciones del 
Movimiento, las Organizaciones de la 
Iglesia y, en general, cuantas enti
dades vengan dedicándose a esta cla
se de trabajos. Las instancias debe
rán dirigirse a este Ministerio, Jun
ta -Nacional, contra el Analfabetismo, 
dentro de los veinte días siguientes a 
la publicación de esta Orden en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

2.9 A las solicitudes se unirán Me
moria y proyecto de actuación, seña
lando los pueblos, anejos o caseríos 
incluidos en la campaña, número de 
analfabetos, profesorado que va a in
tervenir, colaboraciones con las que se 
cuenta, cantidad que se pide, asi co
mo su distribución en los diversos 
conceptos a que se vaya a aplicar. Se 
fijarán también los períodos de actúa 
ción, dentro siempre del corriente 
año, indicando fechas y lugares do 
cada una de las etapas proyectadas.

3.9 La Junta Nacional estudiará la- 
solicitudes recibidas y concederá sub- 
vcnciones preferentemente a aquellas 
pjovincias de mayor densidad analfa 
Lética y a las peticiones dedicadas a 
campañas en pequeños núcleos dise
minados que no permitan el estable
cimiento de escuelas con carácter 

* permanente.
4.9 Todos aquellos organismos o 

entidades que reciban subvención es
tarán en constante contacto con la 
Junta Nacional, comunicando la fecha 
de comienzo de los trabajos, número 

y relación de los alumnos matricula
dos, sus edades y profesiones, asi co
mo cuantas incidencias surjan en el 
desarrollo de la campaña, redactando 
una Memoria al final de los trabajos, 
como resumen de la labor realizada.

5.9 A este fin, y por la Junta Na
cional/ se nombrarán Delegados que 
recojan directamente información y 
lleven personalmente las normas e 
instrucciones necesarias para la de
bida coordinación de los diversos tra
bajos que se realicen,.

6.9 Independientemente de la ren
dición de cuentas, que deberá for
mular cada Junta u Organismo sub
vencionado, con arreglo a la Ley Ge
neral de Contabilidad, se enviará, de 
igual modo, un ejemplar de justifica
ción a la Junta Nacional contra el 
Analfabetismo.

7.9 La Junta y Entidades que soli
citen subvención podrán proponer al
guna cantidad para la confección de 
la Memoria de fin de los trabajos, 
con objeto de que incluyan fotos, es
tadísticas y resúmenes, asi como un 
mapa general de la provincia en el 
que se destaquen las regiones más 
afectadas por el analfabetismo.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1952.—Ruiz 

Giménez. .. i Jalü 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria, Vicepresidente de 
la Junta Nacional contra el Analfa
betismo.

(Del “B. O. del E.”, núm. 102, 
de fecha 11-4-52).

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL 

ÜE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

■ Servicio Provincial de Ganadería

Circulares
. Núm. 1.734

Habiéndose presentado la epizootia 
qc glosopeda en el ganado existente 
en el-término municipal de Longares, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 23 septiembre 
de 1933 (“Gaceta” del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Longares, seña
lándose como zona sospechosa todos 
ios pueblos que lo circundan; como 
zuna infecta, el casco de la pobla 
ción, y zona de inmunización, otra 
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faja de terreno de 4.000 metros de 
anchura alrededor de la zona sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las que señalan los 
artículos 224 al 228 del referido Re
glamento, y las que deben ponerse 
en práctica, las comprendidas en lo, 
citados artículos. , 

Zaragoza, 14 de abril de 1952.
til Gob«t «uuor ' 1 

Juan Junquera Pernándei-Carvaidl
♦ * * -

Núm. 1.735 
"Habiéndose presentado la epizootia 

de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Gelsa de 
Ebru, en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 23 de sep
tiembre de 1933 (“Gaceta" del 3 de 
octubre) se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en los establos de D. Andrés Gil 
y D. Antonio Usón, señalándose como 
zona sospechosa todos los pueblos que 
10 circundan; como zona infecta, el 
casco de la población, y zona de in
munización, otra faja de terreno de 
4.000 metros de anchura alrededor de 
la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar 
ticulos 224 al 228 del referido Regla
mento, y los que deben. ponerse en 
práctica, las comprendidas en los ci
tados artículos.

Zaragoza, 9 de abril de 1952.
El Gobernador cwii. 

Juan Junquera Pernándei-Carvajal
* * *

Núm. 1.736
Habiéndose presentado la epizootia 

de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Codo, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
aitículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 23 de, septiembre de 
1933 (“Gaceta" del 3 de octubre) se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en varios establos, señalándose 
ct mo zona sospechosa todos los pue
blos que .'o circundan; como zona in- 
fccta, el casco de la población, y zo
na de inmunización, otra faja de te
rreno de 4.000 metros de anchura al- • 
rededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las que señalan los 

artículos 224 al 228 del referido Re
glamento, y las que deben ponerse 
en práctica, las comprendidas en los 
citados artículos.

Zaragoza, 5 de abril de 1952.
El Gabernodor cwU.

Juan Junquera Pernández-Carvajai

ó El ÜON lUAhTA
Núm. 1.722 

Administración úe Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Uispuesto en el apartado c) del ar
ticulo 4.3 de la Ley de 29 de marzo 
ce 1943 que los comerciantes e indus- 
tiiales individuales incluidos en el ín
dice de empresas individuales presen
ten dentro de los cuatro meses si
guientes a ¡a terminación del ejercicio 
económico declaración jurada, ajusta
da a modelo oficial, así como la de
n ás di cumentación regiamentaria, 
te do ello en relación con el ejercicio 
irmediato anterior, y'a los efectos de 
la oportuna tributación por tarifa 3/ 
di Utilidades, esta Administración re
cuerda dicho precepto legal, advir- 
t'endo que, en caso de no ser presen
tida la oportuna documentación co- 
nespondiente al ejercicio de 1952 
dentro del presente mes de abril, o la 
de 1951-52, en su caso, a su venci- 
.niento, será impuesta automática
mente la sanción reglamentaria, y 
los requerimientos que se hagan por 
incumplimiento se harán comunican
do al propio tiempo la sanción im
puesta, para su ingreso.

Zaragoza, 16 de abril de 1952. — 
11 Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino. .

ACCION QUINTA
Núm. 6.339

Ayuntamiento de la S. H. e LCiudad 
de Zaragoza

Acuerdos adoptados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento* Pleno en se
sión ordinaria celebrada el día 
17 de julio d"e 1951.
, (Continuación: Véase «B. O.» núm. 89)

—Devolver a la Comisión el dicta
men proponiendo que la Corporación 
quede enterada de la resolución del 
Ministerio de Agricultura en el recur
so planteado con motivo de la provi
sión por concurso de plazas de Ins
pectores veterinarios municipales, 
aceptándola y sin plantear el recurso 
contencioso que cabría contra la mis

ma. El Sr. Véra indicó que informen 
previamente los Letrados asesores para 
interponer el recurso correspondiente, 
y así se acordó.

—Conceder a los jubilados y pen
sionistas municipales una paga ex- 
tiaordinaria con motivo de la festivi
dad del 18 de julio, conmemorativa 
del glorioso Movimiento nacional.

—Desestimar la petición de D. Cle
mente Soriano Arto sobre permuta de 
unos terrenos propiedad de esta Cor
poración, que afectan al grupo esco
lar “Lugarico de Cerdán”, por no ser 
beneficiosa a los intereses de este 
Centro de enseñanza. •

—Ampliar el plazo que se concedió 
para la iniciación de las obras de cons
trucción de un Cuartel para la Guar
dia Civil en el barrio de Villamayor a 
¿Os años más.

—Devolver a la Comisión el dicta
men preponiendo se anuncie nueva 
■subasta para adjudicar los puestos del 
Mercado de San Vicente de Paúl de
clarados vacantes en la subasta ante
rior. Fué aprobada una adición a este 
dictamen, presentada por el Sr. Se
bastián, proponiendo la realización 
de determinadas obras para facilitar 
la introducción de frutas y verduras 
en' los sótanos.

•—Autorizar a D.“ Gabriela Villa Es
tiban para traspasar la casa núm. 17 
de la manzana 85 de la Ciudad Jardín 
a D.« Luisa Lasañas Albcruela.

—Expropiar 320’66 metros cuadra 
dos de la finca núm 139 de la calle 
de Boggiero, así como 11’45 metros 
cuadrados de la calle del General 
Franco, propiedad de “Construcciones 
Záragóza", S. A., por la cantidad de 
205.521’41 pesetas, ya incluido en 
esta cifra el 3 por 100 de afección 
legal.

—Aprobar el presupuesto de obras 
ce ampliación, que se consideran 
como continuación de las anteriores, 
y que se refieren al revestimiento de 
las fachadas,. formando los muros de 
ladrillo, cubiertas y " tuberías de la 
nueva Casa Consistorial, que importan 
2.735.111’47 pesetas, y el acta de 
precios contradictorios formulada de 
común acuerdo entre los Arquitectos 
municipales y el contratista de las 
obras, que se une a este expediente. 
Dichas obras se adjudican directa
mente al actual contratista, D. Joa- 
efuin Herrero Cortés, como ampliación 
de las obras de gruesa estructura de 
la nueva Casa Consistorial, por ser 
su importe inferior al 20 por 100 del 
de revisión de la contrata. Dichas 
obras se realizarán conforme al pro
yecto primitivo, asi como ^también 
la construcción del alero que ha de 
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llevar dicho inmueble, que será obje
to de nueva subastá o concurso. Para 
el pago de estas obras se procederá al 
estudio de la fórmula económica que 
más convenga a los intereses munici
pales, por carecer actualmente de 
consignación para las mismas.

—Depositar a favor del Patronato 
de la Ciudad Universitaria de Zara
goza la cantidad de 4.427.247’20 pese
tas para cumplir la parte del convenio 
determinado por la ley de 26 de junio 
de 1934, pagando dicha suma con car 
go a las partidas que se detallan en 
el dictamen. Tan pronto como esta 
Corporación expropie los 15.000 me- 
tios cuadrados aproximados de terre
ro que se encuentran dentro del re- 
c nto de la Ciudad Universitaria, se 
hará entrega al Patronato de los 
150.000 metros cuadrados fijados por 
dicha Ley. La Comisión de Hacienda 
estudiará la fórmula económica para 

abono de las cantidades a que as
cienda el justiprecio de los terrenos 
acudidos que faltan por expropiar y 
que, actualmente, no se sabe a cuán
to ascenderá.

—Aprobar la adjudicación, median- 
.e sorteo, de la casa núm. 29 de la, 
manzana 89 de la Ciudad Jardín, que 
correspondió a D. Gerardo Ollés Jus
te, procediéndose a ptorgar la co
rrespondiente escritura pública, de 
acuerdo con las condiciones que se 
fijaron en la sesión plenaria de 13 de 
abril último. .

—Declarar vacante la tienda de la 
casa núm. 8 de las viviendas protegi
das del barrio de Montemolín, por re
nuncia de su anterior adjudicatario, 
y adjudicarla a Q." Alejandra Vicente 
Hernández.

—Declarar vacante la vivienda cuar
to derecha de la casa núm. 4 de las 
viviendas protegidas del barrio de 
Montemolín, por renuncia de su an
terior concesionario, y adjudicar di
cha vivienda a D. José Luis Gamboa 
Mejias.

—Autorizar al Secretariado Dioce
sano de Caridad de Zaragoza para 
instalar una tómbola de caridad en el 
Paseo de la Independencia, mediante 
el abono de 60.000 pesetas como pago' 
por ocupación de la vía pública'y de
más arbitrios que devenguen por tal 
motivo.

—Quedar enterada del fallo del Tri
bunal Provincial de lo Contencioso- 
Administrativo, favorable a la admi
nistración municipal en el recurso 
promovido por el Colegio Oficial de 
Veterinarios sobre toma de muestras 
de leche.

—Aprobar el proyecto de pavimen
tación y cubrimiento de riego en la

Avenida de Valencia, entre las calles 
de Corona de Aragón y Bretón, por 
un presupuesto de contrata de pese
tas 569.780’80, y ejecutar las obras 
por subasta pública. •

—Aprobar la revisión de precios re
lativa a la contrata de las obras de 
explanación y preparatorias de pa
vimentación de la calle núm. 2 de la 

• Zona de ensanche de Miraflores, eje
cutadas por “Fomento de Obras y 
Construcciones”, y cuyo importe as-, 
emende a 32.134’84 pesetas.

—Aprobar el expediente y proyecto 
correspondientes a la municipaliza
ción del servicio de construcción de 
viviendas económicas, mediante la 
creación del Instituto Municipal de la 
Vivienda.

—Autorizar a la Alcaldía-Presiden
cia para rectificar la cantidad que en 
Éf.critura se señaló al solar donado a 
la Corporación por Q. Agustín Gericó 
para la construcción de viviendas ba
ratas, y aceptar el donativo de pese
tas 81.754’42 que dicho señor ha ofre
cido a la Corporación para completar 
el 10 por 100 del presupuesto total de 
i? obra a ejecutar y que aquélla debe 
aportar para solicitar los beneficios 
que concede el Instituto Nacional de 
k. Vivienda.

—'I’omar en consideración y pasarla 
a informe de la Comisión correspon
diente una moción del Sr. Conde re
lativa a perpetuar del modo más ade
cuado. la memoria de D. Juan Moneva 
y Puyol (q. e. p. d.).

—Felicitar al Consejo de Estudios 
ce Derecho Aragonés por la brillan
te z de ¡os actos celebrados, y agrade
cer las atenciones que dispensaron 
al Concejal de nuestra Corporación 
Si. Nasarre, que asistió a los mismos 
c< mo delegado de la Alcaldía.

Y se levantó la sesión siendo las 
diez quince horas.

Zaragoza, 20 de julio de 1951.—El 
Secretario general, Luis Aramburo. 
V.9 B.e.: El Alcalde, José María Gar- 
cia-Belenguer.

* * ♦

Acuerdos adoptados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno en se
sión extraordinaria celebrada el día 
17 de julio de 1951.

Constituyóse el Ayuntamiento Ple
no en sesión extraordinaria de segun
da convocatoria a las veintidós quin
ce horas, bajo la presidencia de! se
ñor Alcalde, D. José María García-Be- 
lenguer, con asistencia de los Te
nientes de Alcalde D. José Conde, 
D. Francisca Vera, D. Angel Guiu, 
D. Francisco Sebastián y D. José Ro
dríguez Pérez; Concejales D. Antonio

Blasco, D. Francisco Sanz, D. Fran
cisco Torres, D. Juan Antonio Martí
nez Barrado, D. Higinio Miarco, don 
Juan Francisco Egido, D. Joaquín 
Aperte, D. José Carbonell, D. Jr>sé 
María Nasarre y D. Antonio Noailles; 
Secretario, D. Luis Aramburo, e In
terventor d,e fondos municipales, ac
cidental, D. Enrique Pérez.

Fué leída y aprobada el. acta de la 
sesión anterior.

Se acordó: 1
Destituir al Guardia municipal Ma

nuel López Rodríguez, en virtud de 
las faltas graves por él cometidas, 
como resultado del expediente incoa- 
cc contra el mismo.

No aceptar la destitución del Orde
nanza municipal José Vargas Ruiz, 
Este acuerdo fué adoptado por el vo
to favorable de los Sres. Noailles, 
Carbonell, Aperte, Egido, Marco, Mar
tínez Barrado, Torres, Sanz, Blasco, 
Rodríguez Pérez, Sebastián, Guíu y 
Conde (total trece), contra el de ios 
Sres. Nasarre, Vera y'Alcalde (total 
tres). Seguidamente se aprobó impo
nerle al encartado la sanción de sus
pensión de empleo y sueldo por seis 
meses, por el voto favorable de los 
dieciséis señores Concejales que asis
ten a esta sesión.

No aceptar la cestitución del Or
denanza municipal Francisco Pío Na 
dal. Este acuerdo fué adoptado por 
el voto favorable de los Sres. Noaílle,, 
Carbonell, Aperte, Egido, Marco, Mar
tínez Barrado, Torres, Sanz, Blasco, 
Rodríguez Pérez, Sebastián Guiu Ve
ra, Conde y Alcalde (total quince), 
contra el negativo del Sr Nasarre. 
Seguidamente se aprobó imponer al 
encartado la sanción de seis meses 
de suspensión de empleo y sueld >, 
por el voto favorable de los dieci
séis señores Concejales que asistieron 
a esta sesión.

—Destituir al obrero José Gracia 
Subías, en virtud del expediente in
coado contra el mismo.

Se levantó la sesión a las veintidós 
treinta y cinco horas.

Zaragoza, 20 de julio de 1951.—E! 
Secretario, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde, José María Garcia- 
Belenguer.

♦ * *
A'uerdos adoptados por el Excelen 

tisimo Ayuntamiento Pleno en se
sión ordinaria 'celebrada el día 
10 de agosto' de 1951.

Constituyóse el Ayuntamiento Ple
no en sesión ordinaria de primera 
Convocatoria a las veinte cincuenta 
) cinco horas, bajo la presidencia del 
Sr Alcalde, D. José María García Be 
k nguer, con asistencia de los Tenien
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tes de Alcalde D. Francisco Vera, don 
Angel Guíu, D. Francisco Sebastián, 
D. José Rodríguez Pérez, D. Antonio 
P asco del Cacho, D. Francisco Sanz, 
D. Francisco Torres, D. Juan Francis
co Egido, D. José María Nasarre, don 
José María Rodríguez Campoamor y 
B. Antonio Moaílles: Secretario, don 
Carmelo' Zaldívar, e Interventor de 
fondos municipales, accidental, don 
Enrique Pérez Soriano. •

Aprobóse el Seta de la sesión an
terior.

Seguidamente se acordó:
—Aprobar el proyecto para alimen

tación y desagüe de la cámara de se
dimentación, paso inferior del Canal 
Imperial y cámara de distribución de 
los depósitos de Casablanca, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad 
de 5.799.587’68 pesetas.

—Aprobar la cuenta de gastos con 
motivo de la colocación de bordillos 
en las platabandas de la Avenida de 
Calvo Sotelo, que importa la cantidad 
Ce 26.745’50 pesetas.

—Aprobar 1S revisión de precios por 
suministro de contadores de i agua, 
por 213.358’98 pesetas. , '

—Aprobar la contrata de obras de 
pavimentación de interior y ensanche, 
por 531.159’16 pesetas.

—Aceptar el presupuesto remitido 
por 13 Compañía Telefónica Nacional 
de España correspondiente a la des
viación de la línea con motivo de la 
reforma del paso inferioir de las De- 
Fci^s, que importa 294.480 pesetas.

—Aprobar el proyecto de pavimen
tación de la acera del lado derecho 
de la Avenida de Madrid, entre la 
Avenida de Navarra y 13 calle de Arias, 
por un presupuesto de 140.415’28 pe
setas.

—Aceptar la propuesta de la Al
caldía-Presidencia para la instalación 
de una fuente artística en la citad3 
Plaza de Paraíso, formulándose por 
las oficinas técnicas competentes el 
oportuno proyecto y correspondiente 
presupuesto definitivo, desglosándolo 
(n las partes que la Dirección técnica 
juzgue conveniente, a fin de que las 
obras puedan llevarse en su dia a rea
lización en varias etapas, por conside
rar que 3si lo requiere su reconocida 
importancia.

,—Abonar la cantidad de pesetas 
261.203’08 que interesé la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia por 
la zona de pavimentación a cargo 
del municipio en los enlaces de carre
teras, tramo 1.9, sección 1.?, tro
zo 2.9.

—Habilitar la cantidad de pesetas 
54.907’14 para las obras de abaste
cimiento de agua en la cuenca L* de

la plaza de Nuestra Señora del Pilar, 
con cargo a la consignación que fi
gura en el presupuesto extraordinario 
ce las Catedrales para “Demolición 
de fincas”. .

—Declarar que no procede la im
posición de contribuciones especiales 
por el proyecto de instalación provi
sional del alumbrado en la cálle de 
Miguel Servet, entre la de Yolanda 
dé Bar y el nuevo edificio de la Fa- 
pvltad de Veterinaria, cuyo presu
puesto asciende a 5.595’92 pesetas.

—Habilitar, para pago de haberes 
al personal eventual de Párques v 
Jardines, la cantidad de- 50.000 pese
tas, con cargo a la consignación que 
Pgura en el capítulo XI, artículo 6.9, 
epígrafe 1.286 del vigente presu
puesto. .

—Suplementar en 25.000 pesetas la 
consignación que para trabajos rela
cionados .con el servicio de produc
ción, distribución de comercio y re
serva de alimentos' figura en el capí
tulo VI, articulo 2. , epígrafe 833 del 
vigente presupuesto, tomando aque
lla suma de las partidas de resultas 
del áño 1950, que se indican.

—Informando moción del. Concejal 
f. Juan Antonio Martínez Barrado, 
en el sentido dé que, con antelación 
bastante, formulen las distintas Co
misiones las propuestas de modifica- 
cióhes de las Ordenanzas de exac
ciones correspondientes al año 1951, 
para que, estudiadas y aprobadas en 
su caso, puedan regir en el ejercicio 
de 1952. ' *

—No imponer contribuciones espe
ciales con motivo de la ejecución de 
las obras de instalación de bordillos 
en jardines de la Ciudad Jardín, por 
no haber beneficio para finca alguna.

—Informando escrito de los tabla
jeros de ios barrios rurales relativo a 
anulación del Iconaierto estipulado 
para pago del impuesto sobre carnes 
y el suministro y conducción de és
tas a sus establecimientos, en el sen
tido de que se respete hasta el 31 de 
d.ciembrc del año actual 13 vigencia 
del concierto establecido con dichos 
tablajeros y, que en su consecuencia, 
al haberse estipulado a todo evento, 
se considere improcedente su anula
ción.

—Conceder una prórroga h3sta las 
doce horas del díá 13 de agosto de 
1951 al Real Zaragoza para consti
tuir tos avales bancários a que se re
fieren las cláusulas 4.a y a.? ¿ei 
acuerdo municipal de 8 de julio úl
timo por el que se accedió a concer
tar con aquel Club el impuesto de con
sumos de lujo, que afecta a los par 
tidos de ,'utbol que se celebren en el 

campo de Torrero, interviniendo el 
equipo titular, desde 1.” de mayo de 
1951 al 31 de diciembre de 1952.

—Aprobar relación de gastos efec
tuados durante el año 1950 en la con
servación del amilláramiento presen
tada por la Junta Pericial de Rústica 
y proponiéndose el abono de los mis
mos con cargo a la partida que cons
ta pára tal fin en el presupuesto de 
1951.

—Informando- instancia de la Su
cursal del Banco Español de Crédito 
de Zaragoza, que interesa el canje 
ce dicisiete obligaciones de la Deuda 
municipal por cédulas del Banco de 
Crédito Local de España;

—Habilitar la sum3 de 2.700 pese
tas para uná beca de estudios (cursos 
5.9 a 7.9 del Bachillerato) durante 
nueve meses, con cargo a las parti
das que figuran en el presupuesto 
vigente, a razón de 2.250 pesetas, 
[ ara. cursar estudios superiores dé 
violín, y de 450 pesetas con cargo al 
abono de títulos a los becarios. ■

—A petición del Sr. Noaílles fué 
puesto a votación el dictamen en el 
oue se proponía interponer recurso 
contencioso - Administrativo ante el 
Tribunal Supremo contra la resolu
ción del Ministerio de Agricultura 
resolviendo desfavorablemente para la 
Corporación el recurso interpuesto 
contra resolución del fimo. Sr. Direc
tor general de Ganadería, que deses
timó 13 exclusión de las vacantes de 
Inspectores municipales veterinarios 
existentes en este Ayuntamiento del 
concurso general convocado por di 
cho organismo en 7 de octubre del 
pasado año 1950, toda /vfez que la 
Corporación tenía perfectisimo dere
cho a verificar por sí la designáción 
por oposición de aquellos funciona- 
rins*, por hallarse exenta de formar 
parte de la Mancomunidad Sanitariá 
Provincial. Realizándose la votación 
con la fórmula de que los que se pu
sieran en pie no querían que se inter
pusiera el recurso y los que perma
necieran sentados si. Se levantaron 
los Sres. Noaílles, Rodríguez Cam- 
peamor, Egido, Torres, Blasco, Ro
dríguez Pérez, Sebastián y Vera (to
tal ocho), y permanecieron sentados 
los Sres. Nas3rre, Sanz, Guíu y Al
calde (total cuatro), quedando, por 
tanto, aprobado el dictamen en el 
sentido de no interponer e! recurso 
que en el mismo se proponía. -

—Que se le conceda un plazo de dos 
años para que reintegre 3 la Corpora
ción la cantidad total que ha percibi
do del Instituto Nacional de Previ
sión, y que, en atención a los servi- 
c os-prestados en el taller de carpin-
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te ría, se conceda a D. Sebastián Gra
cia Cascajo, por una sola vez, una 
gratificación de 4.000 pesetas, que se 
pagarán con cargo a ^imprevistos.

—Reconocer a D. Gervasio Gállego, 
Guardia municipal, a efectos pasivos, 
los años de servicio militar y abono 
de campaña.

__Conceder la jubilación florzosa, 
por enfermedad, a D." Concepción 
Hernández Jorcada, Auxiliar adminis- 

' t^tivo, fijándole el Haber pasivo ex
traordinario del 75 por 100 del haber 
c.ue disfruta.

—Desestimar petición formulada 
por D. Antonio Beltrán Martínez, Di
rector del Curso de Técnica Arqueo
lógica, que interesaba una subven
ción para los ^ctos del mencionado 
curso que ha de desarrollarse en esta 
ciudad.

—Dar el nombre de D. Román Izuz- 
quiza a la actual calle de-la Mosque
tera.

—Aprobar el Reglamento de la Sec
ción auxiliar del Cuerpo de Bom
beros.

—Que por la Casa “Erebus”, S. A., 
se efectúen las obras de Calefacción 
en la iglesia de la C3sa de Amparo, 
formulando para su pago un presu
puesto extraordinario y figurando 
como ingresos las cantidades que con 
destino a dicho Asilo existen sin Con
tabilizar en la Caja municipal.

—A petición del Sr. Noailies se puso 
a votación el dictamen en el que se 
propone reconocer como deuda de la. 
Corporación la cantidad de 424.000 pe
setas, importe de la expropiación de 
íes Casas números 36 y 37 moderno 
de in plaza de CSnuza, propiedad de 
las hermanas María Cristina y María 
del Pilar Bergua Oliván, en el sentido 
de que no se proceda al reconocimien - 
tocomo deuda de 13 Corporación la 
opresada cantidad, sino que esta ci
fra se Consigne en el presupuesto or
dinario de 1952, con la fórmula de 

los que dijeran si aprobaban la 
enmienda presentada por el Sr. Noa 
íHes, y los que no, estaban conformes 
ccn el dictamen. Votaron afirmativa 
hiénte los Sres. Noailies, Rodríguez 
tampoamor, Nasarre, Egido, Torres, 
Sí-nz, Blasco, Rodríguez Pérez, Se
bastián, • Vera y Alcalde (total 12), y 
negativamente el Sr. Guiu (total uno), 
I or lo qu? quedó aprobada la enmien
da propuesta por el Sr. Noailies.

_Aprobar el pliego de condiciones 
que han de regir para la subasta del 
aprovechamiento de pastos, esparto 
y caz3 de los montes municipales du-- 
rente el año forestal de 1951^-52.

_Aprobar el pliego de condiciones 
para la ocupación de terrenos en la 

vía pública con motivo de las próximas 
gestas del Pilar con garitas, cárroú- 
seles, etc.

—Expropiar la casa núm. 23 acce
sorio de la calle de San Miguel, y 
16 de Santa Catalina, propiedad de 

D. Luis Gabás toscos, por estar afec
tada al plan de Ordenación de la 
ciudad.

—Autorizar a D. Diego Sola Cuber, 
beneficiario de la casa núm. 6, entre
suelo izquierda, de la manzana 49 de 
la Zona de Ensanche de Miralbueno 
cc esta ciudad, para traspasarla a 
favor de D. Luis Ballabriga Gracia, 
en las condiciones qu: se determinan 
por estas autorizaciones.

—Expropiar 36’50 metros cuadra
dos que han de pasar a vía pública 
de la calle Ballestar, propiedad1 de 
D. José Beltrán Navarro, por estar 
afectada al plan de ordenación de la 
Ciudad.

—Aprobar el pliego de condiciones 
cronóm ico-adm inistrat i vas, proyecto, 
presupuesto, estado de medicionrs 
etc., de la subasta de dos puestos cén
timos en el Mercado de Lanuza.

—Expropiar los terrenos propiedad 
de la R. E. N. F. E. que han de pasar 
a vía pública °n la calle del Capitán 
Casado, por la cantidad de 200.402 pe
setas, Va incluido en esta cifra el 3 
[ór 100 de afección legal, y en las 
condiciones que se señalan pata estos 
casos.

—Expropiar los 338’37 metros cua
drados de superficie que han de ir a 
vía. pública, sitos en la calle de Her
nán Cortés^ propiedad de 0.? Dolores 
Dihins, por estar afectados por el 
plan de ordenación de la ciudad.

—Subastar los puestos de dátiles 
para la próxima temporada invernal, 
y aprobar el pliego de condiciones 
correspondiente.

—Celebrar un concurso para la ad 
iudicaóión de veintidós parcelas do 
terrenos existentes en el barrio de 
Moverá, de acuerdo con la urbaniza
ción que se determina, y en las con
diciones que se señalan para estos 
casos.

—Subastar los puestos exteriores 
del Morcado de San Vicente de Paú’ 
en las condiciones que rigieron para 
la primera subasta, .con la excepción 
ce que la misma se celebre en la Ca
ra Consistorial.

—Declarar la caducidad del piso 
cuarto derecha de la casa núm. 3 de 
las viviendas protegidas de Montemo- 
iin, y adjudicarla a D.? Alejandra Vi
cente Hernández, en las condiciones 
que rigen para estos casos.

—A petición del Sr. Guiu volvió a 
la Comisión el dictamen proponiendo 

la revisión de precios de las obras 
iealizadas en el Mercado de San Vi
cente de Paúl, y que asciende a pe
setas 4.045.074’68.

_ Aprobar la revisión de precios 
por obras de pavimentación en ca
lles de Bretón, Cavia y Casañal, eje
cutadas por D. Antonio García, por un 
'importe de 75.524’62 pesetas.

_ Aprobar la revisión de precios, 
por un importe de 13.549’93 pesetas, 
relativa a la contrata de las obras dn 
pavimentación y aceras de la calle 
de San Ignacio de Loyola (núm. 1 
Zona de Ensanche de Miraflorés) eje
cutadas por “Obras y Construcciones 
ram3n”, S. A., y que el importe de la 
misma se satisfaga eh la forma que se 
indica en el dictamen.

(Continuaré)

Núm. 1.744
Hermandad Sindical 

' de Labradores y Ganaderos, de Jarane
El Jefe de la Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos de Jarqtie 
hace saber a todos los Afiliados qué 
durante el plazo de quince días que
da expuesto en la Secretaría de la 
misma y lugar de anuncios el reparto 
oe derrama efectuado para el ejerci
cio económico del año en curso. Du 
r;nte dicho período podrán formular
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Jarque, 16 de" abril de 1952 —El 
Jefe de la Hermandad, Félix Calde
rera.

Núm. 1.746

Junta Local de Ganaderos de Caspe 
CONVOCATORIA 

para la celebración de la Junta ge
neral ordinaria el día 4 de mayo pró
ximo y hora de las cuatro de la tarde, 
en cumplimiento del artículo 6.9 del 
reglamento, en el salón de sesiones 
de la Casa Consistoral, celebrándose 
en segunda convocatoria a las cuatro 
treinta con el número de asistentes 
al acto,- siendo válidos los acuerdos 
que se tomen. .

l.y Lectura del acta anterior.
2.9 .Presentación de cuentas del 

ejercicio anterior. ..
3.» Asunto del esparto.
4.9 Entradas de asociados.
5.9 Ruegos y preguntas.

Caspe, 16 de abril de 1952.—Casi
miro Cúbeles.

4.MPBENTA DEL HOGAR PlGNATELLI
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